
 

 

 

BECAS DE INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN “JAE INTRO ICU” 
 

→ (miércoles 25 de marzo). Becas preferentemente orientadas a estudiantes universitarios en su 
penúltimo y último curso de grado con el objetivo de que se inicien en la actividad investigadora, 
facilitando la colaboración de los estudiantes en los institutos, centros mixtos y sus unidades (ICU) 
del CSIC. 

 

→ Estudiantes universitarios cursando estudios de grado, licenciatura o máster universitario 
que tengan completados, al menos, el 50 % de los créditos (ECTS) correspondientes al grado. 

 

→ El objetivo es que esta iniciación en la carrera científica permita a la Agencia Estatal CSIC dar 
a conocer, en el ámbito universitario, las posibilidades profesionales que ofrecen los ICU del 
CSIC, sus centros mixtos y sus unidades, propiciando una aproximación al conocimiento de los 
problemas científico-técnicos de actualidad y a los métodos utilizados para su resolución. 

→ Esta convocatoria proporciona la base jurídica o marco normativo para que los ICU 
interesados, que dispongan de fondos, puedan conceder becas para realizar estancias en 
diferentes períodos en sus grupos de investigación. 

→ Como novedad, se posibilita la prórroga de la beca, siendo el periodo máximo total de beca 
de 10 meses y como fecha límite de finalización de la estancia en el ICU del 31 de agosto de 
2021. 

 

 Podrán solicitar las becas objeto de la presente convocatoria los españoles, los nacionales de 
cualquier Estado miembro de la Unión Europea y los extranjeros no comunitarios, que reúnan los 
siguientes requisitos en el momento de la solicitud: 

 



 

 

a) Estudiantes universitarios cursando estudios de grado, licenciatura o máster universitario que 
tengan completados, al menos, el 50 % de los créditos (ECTS) correspondientes al grado. 

b) Acreditar una nota media de grado o licenciatura, en una escala decimal de 0-10 o de 0-4 y con 
2 decimales, igual o superior a lo indicado en cada ficha descriptiva establecida por cada ICU. 

c) Requisitos específicos establecidos en cada ficha descriptiva establecida por cada ICU. 

d) No disfrutar o haber disfrutado una beca dentro de la misma modalidad del Programa JAE. 

e) No padecer enfermedad ni limitaciones físicas o psíquicas incompatibles con el normal 
desempeño de las tareas. 

f) No estar afectos de incompatibilidad en los términos que se establezcan en las respectivas 
convocatorias. 

 

1º El expediente académico del candidato (Máximo 7 puntos). 

2º El curriculum vitae del solicitante y la formación complementaria acreditada del candidato 
(cursos, idiomas, becas de colaboración, becas Erasmus, carta de motivación etc. (Máximo 3 
puntos). 

 

→ La dotación máxima destinada a este programa podría llegar a 4.000.000 euros. La beca 
tendrá la consideración de ayuda económica para formación. 

 

→ Plazo de presentación: 31 diciembre de 2020 

 

Bases convocatoria 

Formulario solicitud Beca y + INFO 

 

https://www.irycis.org/media/upload/pdf/Convocatoria_JAEIntro_ICU_2020_firmado_1585038245.pdf
https://sede.csic.gob.es/intro2020icu

